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El programa se deberá  presentar a más tardar 5 días  (hábiles) posteriores de haber recibido el dictamen 

técnico, para re agendar  la programación de nuevo muestreo, ya que el cargo por excedente se pagará 

hasta realizar el nuevo muestreo, después de haber implementado el programa. Además de no entregar 

dicho informe será acreedor  de multa  de  acuerdo con los artículos 70, 80 Fracc. XIII, XVI y 83 de la Ley de 

agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.    


